
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE INCORPORA EN LA LEY N° 19.496, SOBRE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS
CONSUMIDORES, LA OBLIGACIÓN DE DISPONER EN LOS CENTROS COMERCIALES DE DESFIBRILADORES EXTERNOS PORTÁTILES.

BOLETÍN N° 9.014-03

Ley N° 19.496, sobre protección a los derechos de los consumidores 

Artículo 15.- Los sistemas de seguridad y vigilancia que, en conformidad a las leyes que
los regulan, mantengan los establecimientos comerciales están especialmente obligados a
respetar la dignidad y derechos de las personas.

En caso que se sorprenda a un consumidor en la  comisión flagrante de un delito  los
gerentes,  funcionarios  o  empleados  del  establecimiento  se  limitarán,  bajo  su
responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a disposición de las autoridades
competentes.

Cuando la contravención a lo dispuesto en los incisos anteriores no fuere constitutiva de
delito, ella será sancionada en conformidad al artículo 24.

Artículo 15 A.- Los proveedores que ofrezcan servicios de estacionamiento de acceso al
público general, cualquiera sea el medio de pago utilizado, se regirán por las siguientes
reglas:
 
     1. El cobro de uso del servicio de estacionamiento por períodos inferiores a veinticuatro
horas, se podrá efectuar optando por alguna de las siguientes modalidades:
 
     a) Cobro por minuto efectivo de uso del servicio, quedando prohibido el cargo por
períodos, rangos o tramos de tiempo.
     b) Cobro por tramo de tiempo vencido, no pudiendo establecer un período inicial inferior
a media hora. Los siguientes tramos o períodos no podrán ser inferiores a diez minutos
cada uno.
 
     2.  Cualquiera sea la  modalidad de cobro que utilice  el  proveedor del  servicio  de
estacionamientos, no podrá, bajo circunstancia alguna, redondear o aproximar la tarifa al
alza.
     3. Los proveedores de servicio de estacionamiento podrán fijar un periodo de uso del
servicio sin cobro, de acuerdo a sus políticas comerciales o a las condiciones de uso de
dicho servicio.
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“Artículo único. - Modifícase la Ley N° 19.496, sobre protección de los derechos 
de los consumidores, incorporando un artículo 15 D, nuevo, del siguiente tenor:
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     4.  En  caso  de  pérdida  del  comprobante  de  ingreso  por  parte  del  consumidor,
corresponderá al proveedor consultar sus registros con el fin de determinar de manera
fehaciente el tiempo efectivo de utilización del servicio, debiendo cobrar, en tal caso, el
precio  o  tarifa  correspondiente  a  éste,  quedando prohibido  cobrar  una  tarifa  prefijada,
multas o recargos. En este caso, el proveedor deberá solicitar al consumidor cualquier
antecedente que permita acreditar o identificar al propietario del vehículo.
     5.  Si,  con  ocasión  del  servicio  y  como consecuencia  de la  falta  de medidas  de
seguridad adecuadas en la prestación de éste, se producen hurtos o robos de vehículos, o
daño en éstos,  el  proveedor del  servicio  será civilmente responsable  de los perjuicios
causados al consumidor, no obstante la responsabilidad infraccional que corresponda de
acuerdo a las reglas generales de esta ley.
     Cualquier declaración del proveedor en orden a eximir o a limitar su responsabilidad por
hurtos, robos o daños ocurridos con ocasión del servicio no producirá efecto alguno y se
considerará como inexistente.
     6. El proveedor deberá exhibir de forma visible y clara, en los puntos donde se realice
el pago del estacionamiento, y en los ingresos del recinto, el listado de los derechos y
obligaciones establecidos en la  ley,  haciendo mención del  derecho del  consumidor  de
acudir al Servicio Nacional del Consumidor o al juzgado de policía local competente, en
caso de infracción. 

Artículo 15 B.- Los prestadores institucionales de salud, sean éstos de carácter público o
privado,  no podrán realizar  cobro  alguno  por  los  servicios  de estacionamiento cuando
éstos sean utilizados con ocasión de servicios de urgencia o emergencia, y durante el
tiempo que duren éstas,  o  por  pacientes que presenten dificultad física permanente o
transitoria  para  su  desplazamiento,  circunstancia  que  deberá  ser  acreditada  por  el
profesional a cargo del tratamiento o atención de salud.
 
Artículo 15 C.- A quien administre el servicio de estacionamiento en la vía pública sólo le
será aplicable lo dispuesto en los números 1, 2 y 3 del artículo 15 A.

“Artículo  15  D.-  Los  centros  comerciales  mencionados  en  el  artículo  15
precedente,  los terminales de buses, puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias
y estadios,  deberán contar en forma obligatoria,  como parte de su sistema de
atención sanitaria  de emergencia,  con desfibriladores  que estén aptos para su
funcionamiento inmediato.”.”.
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